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Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2016 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Noviembre de 2016. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
noviembre de 20161, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

INFORMACIÓN RESERVADA. EL INTERÉS SOCIAL DEBE PREVALECER SOBRE 
EL ORDEN PÚBLICO Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN A LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR DE DIVULGAR INFORMACIÓN DE UN EXPEDIENTE 
JUDICIAL QUE NO HA CAUSADO ESTADO (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ABROGADA). 

PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SI NO SE HACE VALER EN LA DEMANDA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE 
OFICIOSAMENTE SOBRE SI HA OPERADO O NO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 154/2010). 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 11, 18 y 25 de noviembre de 2016. 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

2 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013019  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de noviembre de 2016 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.C.54 C (10a.)  
 

INFORMACIÓN RESERVADA. EL INTERÉS SOCIAL DEBE PREVALECER SOBRE EL 
ORDEN PÚBLICO Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN A LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR DE DIVULGAR INFORMACIÓN DE UN EXPEDIENTE 
JUDICIAL QUE NO HA CAUSADO ESTADO (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ABROGADA). 
 
En principio, la información gubernamental se considera pública y, por tanto, accesible a 
los particulares; empero, la contenida en los expedientes judiciales se estima como 
reservada, mientras no causen estado, conforme al artículo 14, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental abrogada; sin 
embargo, al tenor de la jurisprudencia P./J. 45/2007, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 991, de rubro: 
"INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU 
DIVULGACIÓN.", dicha regla no es absoluta. Por consiguiente, como la Procuraduría 
Federal del Consumidor tiene entre sus funciones, la de divulgar información encaminada 
a proteger a los consumidores en general, si el acto reclamado en el juicio de amparo 
consiste en la prohibición de divulgar información por cualquier medio, respecto de un 
expediente judicial cuya sentencia no ha causado estado y se solicita la suspensión, al tenor 
del principio de la apariencia del buen derecho, es posible adelantar que la concesión de la 
suspensión, en caso de contravenir alguna disposición de orden público, resultaría 
justificable en confrontación con el perjuicio al interés social, cuya protección persigue la 
institución quejosa, hoy recurrente, por lo que en ese supuesto, sería jurídica y 
materialmente posible restituir provisionalmente a la quejosa en el goce del derecho violado, 
cuando hasta antes de la emisión del acto reclamado no tenía una prohibición expresa para 
informar a la población consumidora el estado del juicio sino, más bien, estaba legalmente 
obligada a mantenerla informada; de manera que, bajo un examen preliminar de la 
apariencia del buen derecho y el interés de la sociedad en estar informada de las acciones 
ejercidas por el organismo descentralizado quejoso, debe concederse la medida 
suspensional, mientras se decide respecto de la constitucionalidad del acto reclamado, no 
obstante que se traduzca en la restitución provisional del derecho presuntamente violado 
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pues, conforme a la nueva Ley de Amparo es jurídica y materialmente posible su 
otorgamiento. 
 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 136/2016. Procuraduría Federal del Consumidor. 30 de 
junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. 
Secretario: Jaime Delgadillo Moedano. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de noviembre de 2016 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XI.2o.A.T.6 A (10a.)  
 

PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI 
NO SE HACE VALER EN LA DEMANDA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO ESTÁ OBLIGADO A PRONUNCIARSE 
OFICIOSAMENTE SOBRE SI HA OPERADO O NO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 154/2010). 
 
De los artículos 1, 2, 4 y 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa -abrogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016-, en relación con los numerales 1o. a 4o., 13, 14, 15, 17, 19 a 22, 49 
a 52, 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte 
que la función del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en cuanto tribunal de 
lo contencioso-administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, entre otras, 
en materia de responsabilidades de los servidores públicos, se rige por los principios 
dispositivo y contradictorio, por virtud de los cuales se considera que la tarea de iniciar e 
impulsar el procedimiento está en manos de los contendientes y no del juzgador, a quienes 
debe otorgar la oportunidad de ser oídos en defensa de sus derechos; además de que en 
el dictado de las sentencias cobra especial importancia el principio de congruencia, previsto 
en el artículo 50 de la segunda de las legislaciones, al establecer que éstas resolverán 
sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con la resolución 
impugnada. En consecuencia, dada la prevalencia de los principios mencionados, sumados 
al de congruencia, se concluye que el tribunal aludido no está obligado a pronunciarse 
oficiosamente sobre si ha operado o no la prescripción de la responsabilidad de un servidor 
público, si ese aspecto no se hizo valer en la demanda, sin que tenga aplicación la 
jurisprudencia 2a./J. 154/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, enero de 2011, página 1051, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI SE ALEGA EN EL JUICIO 
DE AMPARO QUE SE ACTUALIZÓ AQUÉLLA Y NO SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SE HAYA OCUPADO DE TAL ASPECTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SE ESTUDIE.", cuenta habida que cuando ésta se 
refiere a la responsable, alude a la autoridad administrativa que impuso la sanción al 
servidor público, ya que el Máximo Tribunal realizó su estudio desde la perspectiva de que 
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en amparo indirecto se impugnaba dicha resolución, esto es, no medió juicio de nulidad en 
su contra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 813/2015. Miguel Martínez Espino. 8 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando López Tovar. Secretaria: Jeanett Fabiola Pérez Tinoco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
INICIO 


